
No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de un
número de aspirantes igual al de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de
posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección una relación complementaria de los
aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

14.2  Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección, así como contra sus actos de trámite que
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá
interponerse recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su presidente, de conformidad con el
artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados.

La motivación de los actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica, en el
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases de la convocatoria.

14.3  En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publicación en el Tablón de Edictos de la relación
de aprobados a la que se refiere el apartado 14.1, los aspirantes incluidos en la misma deberán presentar los
siguientes documentos:

a) Titulación exigida en la convocatoria.

b) Otros documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el
servicio. A tal efecto, podrá utilizarse el certificado emitido en la fase de reconocimiento médico en
aquellas convocatorias en las que así se haya exigido. La Ciudad Autónoma se reserva el derecho de
someter al candidato a reconocimiento facultativo si se observasen omisiones o inexactitudes en el
documento expedido.

e) Cualquier otra certificación que se exija en los requisitos específicos detallados en cada
convocatoria.

f) Compromiso de jurar o prometer el cargo, conforme a la legalidad vigente.

14.4 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse el cumplimiento de las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

14.5 Quienes ya tuvieren la condición de funcionarios de carrera o personal laboral al servicio de la Ciudad
Autónoma estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya aportados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa de su condición y de aquellas
circunstancias que obren en su expediente.

14.6 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren la documentación
exigida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base
Sexta, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En tal caso, se formulará propuesta a favor del aspirante siguiente que, habiendo superado el proceso
selectivo, no hubiese sido nombrado por existir otro candidato con puntuación superior.

14.7 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el órgano convocante ofertará los puestos de
trabajo vacantes a fin de que el personal de nuevo ingreso, por orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo y siempre que reúna los requisitos objetivos exigidos para cada puesto conforme a la Relación de
Puestos de Trabajo, pueda optar por alguno de ellos.

Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo, con los mismos efectos jurídicos que los obtenidos
mediante concurso.

A continuación, el/la Consejero/a de Presidencia, Administración Pública e Igualdad procederá al
nombramiento como funcionario de carrera de los aspirantes propuestos por los respectivos Tribunales,
publicándose dicho nombramiento en el Boletín Oficial de Melilla.

La toma de posesión del personal funcionario de carrera deberá efectuarse en el plazo de quince días
naturales a contar desde la publicación del nombramiento, plazo que será de un mes cuando el
nombramiento implique cambio de localidad de residencia.
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